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ACTA DEL PROCESO SELECTIVO REALIZADO POR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA 
LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISION DEL PUESTO DE 
TRABAJO DE OFICIAL DE SERVICIOS MULTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE LORANCA 
DE TAJUÑA (GUADALAJARA). 

 

 

  En las dependencias de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, a siete de 

noviembre de dos mil diecisiete, siendo las 9,00 horas se constituye el Tribunal de Selección para 

la constitución de una bolsa de trabajo del puesto de Oficial de servicios múltiples del 

Ayuntamiento de Loranca de Tajuña. 

 

 Asisten al acto los integrantes del citado Tribunal compuesto por las siguientes personas: 

 

Presidenta:  Dª Isabel López de la Fuente Martínez. 

Secretaria:  Dª Esther Valles de la Fuente. 

Vocales:        D Manuel Álvarez García. 

 D Javier Cuervo Fernández. 

 Dª Mª Ángeles Rojo Cabellos. 

 

                                 

 La Sra. Presidenta declara constituido el Tribunal que, de acuerdo con las Bases, va a 

proceder a la realización de entrevista personal a los seis aspirantes que obtuvieron más 

puntuación en la fase de concurso de méritos. 

 

 La entrevista versará sobre cuestiones que sirvan para aclarar cualquiera de los 

méritos aportados por los aspirantes en la formación académica, complementaria y cursos, 

experiencia laboral y profesional, así como sobre su aptitud para el desempeño del puesto de 

trabajo. 

 

Una vez realizada la entrevista personal, teniendo en cuenta todo lo anterior, se 

acuerda por unanimidad otorgar la siguiente puntuación: 

 

Nº 

ORD. 
  APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. / N.I.E. 

TOTAL 

ENTREVISTA 

1 D. TORRES SALAS, JOSÉ ÁNGEL 08977537Q 2,75 

2 D. RISCO VÁZQUEZ, DAVID 50460820Q 2,75 

3 D. SERRANO CANO, GABRIEL 51906936F 1,75 

4 D. GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, MARCO ANTONIO 53020278B 1,25 

5 D. MARTÍN LÓPEZ, EDUARDO 02904582G 1,00 

6 D. BURGOS ENRIQUEZ, ALBERTO (*) 03125399K 0,00 

 

(*) No acude a la entrevista 
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Y considerando las puntuaciones obtenidas en la fase de baremación de méritos, junto con los 

obtenidos en la fase de entrevista, la constitución de la bolsa de trabajo queda constituida en 

el siguiente orden: 

 

Nº 
ORD. 

  
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
D.N.I. / 
N.I.E. 

TOTAL 

FORMAC. 

TOTAL TOTAL PUNTUACION PUNTUACION 

EXPER. CONCURSO ENTREVISTA TOTAL 

1 D. 
MARTÍN LÓPEZ, 
EDUARDO 02904582G 6,00 0,00 6,00 1,00 7,00 

2 D. 
RISCO VÁZQUEZ, 
DAVID 50460820Q 4,00 0,00 4,00 2,75 6,75 

3 D. 

GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ, MARCO 
ANTONIO 53020278B 1,00 2,00 3,00 1,25 4,25 

4 D. 
BURGOS ENRIQUEZ, 
ALBERTO 03125399K 1,00 2,00 3,00 0,00 3,00 

3 D. 
TORRES SALAS, 
JOSÉ ÁNGEL 08977537Q 0,00 0,00 0,00 2,75 2,75 

6 D. 
SERRANO CANO, 
GABRIEL 51906936F 0,00 0,00 0,00 1,75 1,75 

                  

 

 

  

 Siendo las 12,00 horas se da por terminado el acto, firmando conmigo, el Secretario, 

todos los presentes. 

 

                            Presidenta,                                                         Secretaria,                                     

    

 

 

 

Isabel López de la Fuente Martínez.                         Esther Valles de la Fuente.          

 

 

                           Vocal,                                                                 Vocal, 

 

 

 

 

   Javier Cuervo Fernández   Manuel Álvarez García. 

 

       

                            Vocal,                                                                  

 

 

 

 

                  Mª Ángeles Rojo Cabellos    

 


